
recurso y dejar firme el acuerdo recurrido; 

501  de la Ley Reglamentaria de las Frac 

Constitución Política de los Esta 

expediente como asunto conclui 

Notifíquese. 

Unidos Mexicanos, se archiva este 

FORMA A34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE EL LLANO, 
AGUASCALIENTES 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCION DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIONÍ 

En la Ciudad de México, a veinticinco dé febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Copia certificada de la resolución de veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, ,  dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como del voto concurrente del Ministro 
Juan 	Luis 	González 	Alcántara 	Carrancá, 	en 	el 	reçurso 	de 
reclamación 34/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 
al rubr 	indicada 

Conste. 

Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efecto 	la copia certificada 

deja resolución de cuenta, dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el recurso de reclam 
	

4/2019-CA, derivado de la 

presente controversia constitucional, en la cual sé "solvió que es infundado dicho 

anto, con fundamento en el artículo 

ries 1 y II del Artículo 105 de la 

Lo proveyó y firma el Mí()O Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra. 

Carrnina Cortés Rodríg,ecretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
VY 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos, de,  este Alto Tribunal, que date. 

FI P 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

 
 
 
 
 




